Expediente N°: 2021-17-1-0005548

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION ADOPTADA POR El

TRIBUh«iAL DE bUENTAS

EN SESION DE FECHA o{s DE ABRIL DE

(E. E. N° 2021-17-1:0005548, Ent. N° 108

VISTO: las actuaciones rerinitidas foor la Administ

de Salud del Estado (ASSE) reiac;:ionadaé con el Conve
cuyo objeto es la “Contratacién de %Servicio:s de Desarrollc
RESULTANDO: 1) que por Resolucion N9

13/02/2019, el Consejo Directivof Honor@ario de la Ag

Compras Estatales (ARCE) autorizé el deisarrollo y admit

la Agencia de Gobierno E]ectréinico y ?Sociedad de
Conocimiento (AGESIC) de un Cfonvenioé Marco para la
y servicios de tecnologias de la infiormaciéén;

2) que? posteri?rmente, por R:

del 20/04/2021, el Consejo Directivo Honorario de ARCH

y administracion por parte deé AGES}C “del Conv
contratacion de servicios " de desarroiilo de softwa
establecidos en el Pliego de Condiciones F’articuiares”;
3) qué oportjunamente, se
Resolucidn del Director Ejecutivé de AGESIC, en eje
delegadas, en la que proyecta ai*djdudicéelr el Convenio
recomendado por la Comisién Asésora diéponiendo asim
de los proveedores adjudicados a la Tienda Virtual que
web de Compras y Contrafacionéas del Estado, confors
articulo 16 del Decreto del Poder Ejecutivo N° 367/018 de
4) qué este T:ribunal, por Re

de fecha 24/11/2021, acordd no éformulaf observacione

I

RES. 0875/2022

: 2022

/2022)

cion de los Servicios
nio Marco N° 1/2021,
de Software’;
003/019, de fecha
encia Reguladora de
tistracién por parte de
la Informacion y dei

adquisicion de bienes

esolucion N° 001/021,
autorizé el desarrolio
enic Marco para la
re, en los términos
remiti6 Proyecio de
rcicio de atribuciones
Marco conforme a lo
ismo “la incorporacion
funcionara en el sitio
ne lo dispuesto en ef
» 05/11/2018,

solucion N° 2723/2021

s al Convenio Marco
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‘N° 1/2021 y dictada la Resolucién definfitiva por el Or
debera remitirse copia de la mismej a este éTribunal, Asimi

adquisicién que se efectuara en el marco del Conven

intervencién del Contador Auditor o deI-Déiegado, segln
Tribunal, conforme su monto; ;

5) que por F%esolucic’)n N°

Ejecutivo de AGESIC de fecha 06/12/2021, adjudics

N® 172021, en las mismas condiciones sémetidas ala ¢

Tribunai;

provedores de la Resolucion precédente;

7) que: en la cénportunidad, la

6) que con fecha 20/12/20

denador competente,
smo, sefiald que cada
io, debfa remitirse a

corresponda, o a este
101/021 del Director
el Convenio Marco
Lonsideracion de este

21 se notificd a los

Direccion Informatica

de ASSE con fecha 10/01/2022 sblicité a la Gerencia Administrativa de ASSE

la compra de 8900 horas de desérroiio de software Jav

(VA incluido), para la continuidad idei desarrollo del proye

8) que Ia? Gerencia

e-Medicamentos informé con fecha 08/02/2022 que con

8900 horas de de desarrollo de éoﬁwaref Java se plante
los médulos ya desarrollados y nuévas furﬂcionalidades a

9) qt{;e coﬁ fecha
Administrativo de ASSE autoriz6 Ia adquisficién solicitada;

10} qu:e consfa Orden de C
15/03/2022 (no autorizada) por pirecio héra de $1.830,
(22%), por un total de $19.875.931i,66 :

11) quie const? Proyecto de
por el Gerente Administrativo de %ASSE, éad-referéndum
este Tribunal, por el que se prévé adjui:licar a BULL
horas de servicio de software Java, bajo ia Modalidad P
$1.830,5334 mas IVA, lo que totaliza la suma de $19.875

12) que no consta informacio

2

a, por $19.875.931,70
cto e-Medicamentos:
de de

la adquisicion de las

Proyectos

>an realizar mejoras a

tin no desarrolladas;

1 1/&3/2022 el

Gérente

ompra N°10 de fecha
5334 mas VA Basico

Resolucion, a dictarse

de la intervencién de

URUGUAY S.A. 8900

aza, al precio hora de
.931,66 (IVA incluido),

n confable;
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CONSIDERANDO: 1) queg la preéente'compra f
legales por cuanto se enmarca en las prevnszones del cc
establecido en el articulo 36 del TOCAF

2) que; no obsiante, no se dk

establecido en el literal D) del arﬁé:ulo 13 zde la Ordenanz

22/05/1958, en cuanto a que debe% agrega:rse la informac

conste el rubro al que se imputa el gaséto y su dispor

actuaciones para la intervencion p'{'evia de?este Tribunal;
ATENTO: a lo precedenéemente% expuesto y a
articulo 211 literal B) de la Constitlécién de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolucion deﬁnitivai por el brdenador Cor
Contader Delegado en la Admini'siracién de los Setrvicios
la intervencién del gasto de $19%375 931: 86 (IVA inclui
URUGUAY S.A, previo control de su lmputac;ton al
disponibilidad suficiente; '
2) Cométese asimismo, al Contador Aud;tor la verificacic
que la Resolucion definitiva concuerde con las condici
sometidas a este Tribunal (artlculo 8 de la Ordena

22/05/1958 en la redaccion dada por Resqlumon de feche

3) Téngase presente Io-expresadu:)é en el Cbnsiderando 2}

4) Comuniquese al Contador Delebado; ¥

5) Devuélvase.

DG

scripto a la Sed

10 merece objeciones

nvenio marco y en lo

o cumplimiento con lo
ra de este Tribunal de
4n contable en el que

ibilidad, al remitir las

lo establecido en el

npetente, cométese al
s de Salud del Estado,
do), a favor de BULL

Grupo adecuado con

on, previo al pago, de
iones de contratacion
nza N° 27 de fecha
| 16/06/2010);

P

%

onni De Leon
retana General
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